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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 6 7   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y
Artículo 1º.-    DECLARAR Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de la Provincia de Corrientes, al Edificio de la “Sociedad Italiana de Bella Vista”.-

Artículo 2º.-    PROCEDER a la refacción, iluminación, protección y mantenimiento del Monumento Histórico declarado por el artículo 1º de la presente, de conformidad con lo prescripto por el artículo 12º de la Ley Nº 4.047.-
Artículo 3º.-    REMITIR copia de la presente Ley al Registro de Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes para su inscripción.-

Artículo 4º.-    COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                     DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días de junio del año dos mil cuatro.- 
SANCIONADA:  17/06/2004 
VETO TOTAL:  Dto. Nº 1340/2004 
PUBLICADA Boletín Oficial:  27/12/2004
